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.~ Chile: Proyecto de resolucién

LA COHMISION ECONOMICA Paih AMERITA LATINA

CONSIDERANDO lo dispuesto en la desolucibn 3/CN.12/191, sobre
inmigracién, aprobada en el Tercer Periodo de Sesiones de la
Comisibn Econbmica para América Latina:

Bl Informe del Secretario LEjecutive respecto de la labor
desarrollada, hasta el momento, por el Comité de Trabajo sobre
Desarrollo Beondumico e Inmigracién, contenido en el documento:
B/CN.12/224%

Que, del citado informe, se despren&e gque el Comité sélo
estard en condicionesg de presentar el estudio final sobre la labor
que se le ha encomendado, al prdéximo periodo de sesiones de la
Comisibn Econbumlca para América Latina;

RESUELVE:

1. TOMAR J0TA, con satisfaccibdn, del Informe de la Secretaria
Ljecutiva sobre la labor efectuada, hasta ahora, por el Comité

/sobre Desarrollo
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véééfe Desarrollq Beonbdnico é Inmigra@ién,_creado en virtud de la
Resolucién E/CN.12/191, aprobada en el Tercer Perfodo de Seslones de
la CHPAL y contenido en el documenfo-E/CNf12/2249 del preSente afno;
2e APROBAR la labor lievada a cabo pof éséCQmité-y manifestar la
conveniencia en que ella se continde hasta lérconélusién del estudio
sobre la materias;

3. RECOMENDAR a_la Secretaria Ejecutiva. gue reitere al Banco
Internacional de Reconstruccién y fomento, la invitacibn para que
tome parte en los trabajos del .mencionado Comité a fin de Que se
estudie el financiamiento adecuado ‘glie- haga posible la elaboracién y
realizacién de los planeside:inmigraciéﬁ7de”lbs”paises'1atinb-?
américanocs, en conformidad a las recomendaciones gue formule el

Comité antes citado,



